
DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA FLORALENDE CIA. LTDA 

QUE OTORGA 

SRA. JULIA ISABEL OSORIO JARA Y 

SRA. MARÍA SOL LÓPEZ OSORIO 

CUANTÍA: USD 400.00 

(DE 50; COPIAS) 

k.e. 

const_floralende 

Escritura N* 4500 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital la República del / 

Ecuador, hoy día CATORCE ( 14 ) de OCTUBRE del año dos .u/ 

A 

  

  

ocho, ante mi, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa Notarip 
EN 

NX Oustracimo del Cantón Quito, comparecen las señoras Julia 

Lo (27 Y : 
Isabel Osorio Jara y María Sol López Osorio, por sus propios y 

  

Ñ personales. derechos. Las comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de -edad, de estado civil divorciadas, 

domiciliadas en esta ciudad de Quito, a quienes de conocerlas doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento, bien 

1 
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instruidas por mi el Notario sobre el objeto y resultado de esta 

escritura pública, que a  celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de constitución de compañía FLORALENDE 

CIA. LTDA. contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

EN 
Mi 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el A de esta 

escritura las siguientes personas: señoras Julia Isabel Osorio Jara 
  

y Maria Sol_ López Osorio. Las comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, divorciadas, domiciliadas en el Distrito 

Metropolitano de Óuito, mayores de édad, hábiles en derecho para 

obligarse y contratar, concurriendo a la celebración de este 

instrumento por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Las comparecientes 

declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía 

de responsabilidad limitada, que se someterá a las disposiciones 

de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA FLORALENDE CIA. LTDA. 

Título 1.- Del nombre, domicilio, objeto y plaze. Artículo Uno.- 

Nombre.- El nombre de la compañía que se constituye es 

FLORALENDE CIA. LTDA. Artículo Dos.- Domicilio.- El 
  

  

omicilio principal de la compañía es en el Distrito Metropolitano    hito, Provincia de Pichincha, República del Ecuador. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos en uno o más 

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose 

a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tres.- 
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Objeto.- El objeto de la compañía es la Comercialización de 
  

flores y follajes, empaques y todo producto que se relacione con 

la industria florícola. Para el cumplimiento de su objeto, la 

Compañia podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos 
  

ipor la Ley, imclusive representaciones, importaciones y 

exportaciones. Artículo Cuatro.- Plazo.- El plazo de duración 

dela compañía es de veinte años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. La 

Compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a 

las disposiciones legales aplicables. Título 1I.- Del Capital.- 

Artículo Siete.- Capital y participaciones.- El capital social es 

de CUATROCIENTOS DODARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
  

DE AMÉRICA (USD $ 400) dividido en cuatrocientas 

participaciones sociales con un valor nominal de un dólar cada 

  

una, iguales, Noumulativas e indivisibles. Titulo IMIL- Del 

Gobierno y de la Administración.- Artículo Seis.- Norma 

General.- El gobierno de la compañía corresponde a la Junta 
  

General de Socios, y su_ádministración al Gerente General y 
h 

Presidente, Artículo Siete.- Convocatorias.- La convocatoria a 

Junta omo) efectuará el Gerente General o Presidente de la 

diante dwiso qué se publicará en uno de los diarios copa m 
Í SÍ 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, 

  

Oo. Gowaldo Mejía Espinosa 

  

con sa Mo días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en 

el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el 

de la convocatoría ni el de realiza ción de la Junta. Artículo 

Ocho.- Quórum de instalación.- Salvo que la Ley disponga otra 

cosa, la Junta General se instalará, eh primera convocatoria, con 
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la concurrencia de más el Sa capital social. Con Jgual 
e 

%, salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el número de 

sOglos p ; resentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de 

Ley. En esta última convocatoria se expresará que la Junta se 

instalará con los socios presentes. Artículo Nueve.- Quórum de 

decisión.- Sato gupsició en contrario de la ley, las decisiones 

se tomarán con la mayoría del capital social concurrente a la 

reunión. Artículo Diez.- Facultades de la Junta.- Corresponde 

a la Junta General el ejercicio de todas las facultades que la ley 

confiere al órgano de gobierno de la compañia de responsabilidad 

limitada. Artículo Once.- Junta Universal.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo 

y en cualquier lugar, dentro del territorio nacioñal, para tratar 

cualquier asunto siempre que esté presente todó el capital pagado 
¿ 

y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la 

celebración de Va Junta. Artículo  Doce.- Presidente de la 

Compañía. El esidente será nombrado por la Junta General 

para un período de cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido. 

El Presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al Presidente: a) Presidir 

las reuniones de Junta General a las que asista y suscribir, con el 

secretario, las actas respectivas. b) Suseribir con el Gerente 

General los certificados "de aportación ys extender el que 

  

corresponda a cada socio. c) Subrogar al Gerente General en el 
A 

ejercicio de sus funciones, ejerciendo la representación legal, 

  

judicial y extrajudicial, en caso de que faltare, se ausentare o 
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estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. 

Artículo Trece.- Gerente General de la Compañía.- El Gerente 

General será nombrado por la Junta General para un periodo de 

cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido. El Gerente 

General continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al Gerente General: a) 

Convocar a las reuniones de Junta General. b) Actuar de 

secretario de las reuniones de Junta General a las que asista, y 

firmar, con el Presidente, las actas respectivas. c) Suscribir con el 

Presidente los certificados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio. d) Ejercer la representación legal, 
  

icial y extrajudicial de la Compañía sin perjuicio de lo 
  

  

Dr. Oswalda Mejía Espinosa 

dispuesto en el Artículo doce de la Ley de Compañías. e) Ejercer 

las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título TV.- Disolución y liquidación. - Artículo 

Catorce.- Norma general.- La Compañía se disolverá por una o 

más de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañias, 

y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

acuerdo con la misma Ley. CUARTA.- DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA.- SUSCRIPCIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. Las 

comparecientes manifiéstan que constituyen la Compañía 

“FLORALENDE oa con el Capital Social de cuatro 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 400 ) el que se 

halla pagado en el cien por ciento (100%) de cada participación, 

según consta del comprobante del depósito bancario hecho en 

cuenta del Integración de Capital de la Compañía en el Banco. *** 

¿0
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CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 

  

  

  

          
  

  

Nombre de la Socia Capital Capital Pagado Número de 
Suscrito en Numerario | Participaciones 

Julia Isabel Osorio Jara 2045 20% 20 
María Sol López Osorio MN 380 5 380 380 
TOTALES: 3 400 / 5400 7 40 7 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- 

Para los periodos señalados en los artículos 12% y 13? del 

estatuto, se designa como Presidenta de la Compañía a la 

  

señora Julia Isabel Osorio Jara, y como Gerente General de la 

misma a la señora María Sol López Osorio. DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA.- MANDATARIÍIA AUTORIZADA.- Las 

contratantes acuerdan autorizar a la señora María Sol López 

Osorio para que a su nombre solicite al Superintendente o a 

su delegado la aprobación del contrato contenido en la 

presente escritura, e impulse posteriormente el trámite 

respectivo hasta la inscripción de este instrumento. Usted, 

señor Notario, se dignará añadir las correspondientes 

cláusulas de estilo. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los documentos habilitantes que es 

agrega la misma que se halla firmada por £l doctor Carlos 

Garzón Páez, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha 

bajo el número mil seiscientos diez (1610). Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso, y, leida que les fue a las 

comparecientes por mi el Notario en alta y clara voz, se 
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afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en 

unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

  

co [FOO 0208 S 

lose Sid Lepe 
f) Sra. María Sol López Osorio. 

e. ($004 4300,    
e 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7212073 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: GARZON PAEZ CARLOS ENRIQUE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/09/2008 1:26:19 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7211476 FLORALENDEAY CIA. LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- FLORALENDE CIA. LTDA. / 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/11/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

    

2 Espinosa 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA D... Página 1 de 1 
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€ BANCO INTERNACIONAL 
DH 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL, e 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

  

DE CAPITAL N” ¿71009903 abierta el 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará _ anarrune cia FDA 
y SUN LIN NTRA PR 

  

la cantidad de CUATROCIENTOS DOLARES DE-LOS ESTADOS UNIDOS DE.AMEBICA 

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

e 

  

  

  

  

  

—— JULIA ISABELOSORIO JARA 20.00 4 > 
MARIA SOL LOPEZ OSORIO 380,00 L 

TOTAL 400.00 Y 
  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

A BANCO INTERNACIONAL S.A. 
N BANCO INTERNACIONAL 3.4. 

sw AGENCIA “12 D ml 

QUITO, Martes, 14 de Octubre de 2008 _AA0 AA os 

Lugar y Fecha de emisión ome “Elrma Aitorasda cnn . 
Fifma Aura 

  

Form. 751-3217 R 

> 

 



Se otorgo mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

    

  

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en, Quito, a catorce de 

O) Octubre del dos mil ocho.- 

DR. OSWALDQM 

AGÉSEMO DEL CANTÓN QUITO 

  

¿cia Espinosa de Ciara de 
Dr. Us O Mejl 
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ZÓN: Mediante resolución número 08.Q.11004469 de fecha veinte y siete de 

Octubre del dos mil ocho, dictada por la Doctora Esperanza Fuentes Valencia, 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, ENCARGADA, fue aprobada la 

escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FLORALENDE CIA 

LTDA. Tomé nota de este particular al margen de la respectiva matriz. Otorgada 

ante mí, el catorce de Octubre del dos mil ocho.- Quito, a treinta de Octubre del 

   

  

año dos mil ocho.- 

ALBO MEJIA ESPINOSA., 
Ek o DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL SS) 
DEL CAMTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.IJ. 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE de la Sra. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 27 de octubre de 2.008, bajo el número 

£ 4011 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

- la Escritura Pública de CONSTITUCION de la Compañía “FLORALENDE CIA. 

“ LTDA.”, otorgada el catorce de octubre del año dos mil ocho, ante el Notario 

CUADRAGÉSIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. OSWALDO MEJÍA 
ESPINOSA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número 2454.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
SEGUNDO de la citada resolució establecido en el Decreto 733 de 22 

           
de agosto de 1975, publicado, gts ¡st 18 ( 

anotó en el Repertorio bajaiél n; ol atun 
ocho.- EL REGISTRA z 

RG/mn.- 

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

< 

S 
S 

029625 

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 

3 4 ES. 2008 
Quito, 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FLORALENDE CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

   


